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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DEL INTERIOR
13234 Resolución de 20 de noviembre de 2015, del Centro Universitario de la 

Guardia Civil, por la que se publican las cuentas anuales del ejercicio 2014 y 
el informe de auditoría.

De conformidad con lo dispuesto en la regla 38 de la Orden EHA/2045/2011, de 14 de 
julio, por la que se aprueba la Instrucción de Contabilidad para la Administración 
Institucional del Estado, y que regula la obligación de publicar en el «Boletín Oficial del 
Estado» la información relativa a las cuentas anuales que determine la Intervención 
General de la Administración del Estado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 136.3 
de la Ley General Presupuestaria, se deberá efectuar en el plazo de un mes, contado 
desde la fecha en la que la Intervención General de la Administración del Estado presente 
las respectivas cuentas ante el Tribunal de Cuentas, quedando regulado el contenido 
mínimo de la información a publicar en la Resolución de 28 de mayo de 2012, modificada 
por Resolución de 3 de junio de 2013, de la Intervención General de la Administración del 
Estado, en la disposición primera, para las entidades cuyo presupuesto de gastos tenga 
carácter limitativo.

En cumplimiento de lo establecido en las citadas normas, se dispone la publicación del 
resumen de las cuentas anuales del Centro Universitario de la Guardia Civil 
correspondientes al ejercicio 2014, que figura como anexo a la presente resolución.

Aranjuez, 20 de noviembre de 2015.–El Director del Centro Universitario de la Guardia 
Civil, Pascual Solís Navarro.
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Nº Cuentas DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

129 I.  Resultado económico patrimonial 286.593,53 124.576,55

II. Ingresos y gastos reconocidos directamente en el patrimonio neto:

1. Inmovilizado no financiero 0,00

920 1.1 Ingresos 0,00

(820), (821) (822) 1.2 Gastos 0,00

2. Activos y pasivos financieros 0,00

900, 991 2.1 Ingresos 0,00

(800), (891) 2.2 Gastos 0,00

3. Coberturas contables 0,00

910 3.1 Ingresos 0,00

(810) 3.2 Gastos 0,00

94 4. Otros incrementos patrimoniales 0,00

Total (1+2+3+4) 0,00

III. Transferencias a la cuenta del resultado económico patrimonial o 
al valor inicial de la partida cubierta:

(823) 1. Inmovilizado no financiero 0,00

(802), 902, 993 2. Activos y pasivos financieros 0,00

3. Coberturas contables 0,00

(8110) 9110 3.1 Importes transferidos a la cuenta del resultado económico 
patrimonial 0,00

(8111) 9111 3.2 Importes transferidos al valor inicial de la partida cubierta 0,00

(84) 4. Otros incrementos patrimoniales 0,00

Total (1+2+3+4) 0,00

IV. TOTAL ingresos y gastos reconocidos (I+II+III) 286.593,53 124.576,55

III.2 Estado de ingresos y gastos reconocidos

EJERCICIO 2014

16130 - CENTRO UNIVERSITARIO DE LA GUARDIA CIVIL (euros)
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DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

I. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE GESTIÓN

A)  Cobros: 1.089.754,38 836.148,06

1. Ingresos tributarios y cotizaciones sociales 0,00

2. Transferencias y subvenciones recibidas 1.089.754,20 836.090,00

3. Ventas netas y prestaciones de servicios 0,00

4. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 0,00

5. Intereses y dividendos cobrados 0,00

6. Otros Cobros 0,18 58,06

B)  Pagos 995.997,53 719.570,85

7. Gastos de personal 99.977,57 108.549,43

8. Transferencias y subvenciones concedidas 0,00

9. Aprovisionamientos 0,00

10. Otros gastos de gestión 895.980,55 610.986,05

11. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 0,00

12. Intereses pagados 0,00

13. Otros pagos 39,41 35,37

Flujos netos de efectivo por actividades de gestión (+A-B) 93.756,85 116.577,21

II. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN

C) Cobros: 0,00

1. Venta de inversiones reales 0,00

2. Venta de activos financieros 0,00

3. Otros cobros de las actividades de inversión 0,00

D) Pagos: 40.581,12 12.417,90

4. Compra de inversiones reales 40.581,12 12.417,90

5. Compra de activos financieros 0,00

6. Otros pagos de las actividades de inversión 0,00

Flujos netos de efectivo por actividades de inversión (+C-D) -40.581,12 -12.417,90

III. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN

E) Aumentos en el patrimonio: 0,00

1. Aportaciones de la entidad o entidades propietarias 0,00

F) Pagos a la entidad o entidades propietarias 0,00

2. Devolución de aportaciones y reparto de resultados a la entidad o entidades propietarias 0,00

G) Cobros por emisión de pasivos financieros: 0,00

3. Obligaciones y otros valores negociables 0,00

4. Préstamos recibidos 0,00

5. Otras deudas 0,00

H) Pagos por reembolso de pasivos financieros: 0,00

6. Obligaciones y otros valores negociables 0,00

7. Préstamos recibidos 0,00

IV. Estado de flujos de efectivo

EJERCICIO 2014

16130 - CENTRO UNIVERSITARIO DE LA GUARDIA CIVIL (euros)
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DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

8. Otras deudas 0,00

Flujos netos de efectivo por actividades de financiación (+E-F+G-H) 0,00

IV. FLUJOS DE EFECTIVO PENDIENTES DE CLASIFICACIÓN

I) Cobros pendientes de aplicación 0,00

J) Pagos pendientes de aplicación 0,00

Flujos netos de efectivo pendientes de clasificación (+I-J) 0,00

V. EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO 0,00

VI. INCREMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO Y ACTIVOS LÍQUIDOS 
EQUIVALENTES AL EFECTIVO (I+II+III+IV+V)

53.175,73 104.159,31

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al inicio del ejercicio 172.973,95 68.814,64

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al final del ejercicio 226.149,68 172.973,95

16130 - CENTRO UNIVERSITARIO DE LA GUARDIA CIVIL (euros)

IV. Estado de flujos de efectivo

EJERCICIO 2014
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1.- Organización y actividad. 
 
     El Centro Universitario de la Guardia Civil, en adelante CUGC, ubicado en la Academia de Oficiales de la 
Guardia Civil, sita en la localidad madrileña de Aranjuez, fue creado por Real Decreto 1959/2009, de 18 de 
diciembre para dar cumplimiento a lo establecido en la Disposición Final Séptima de la Ley 3912007 de la 
Carrera Militar, que ordena la adaptación de lo dispuesto en la Ley 4211999, de 25 de noviembre , de 
Régimen de Personal del Cuerpo de la Guardia Civil estableciendo que la formación para el acceso a la nueva 
escala de Oficiales del Cuerpo comprenderá la formación militar, la de Cuerpo de Seguridad del Estado, y la 
correspondiente a un título de grado universitario del sistema educativo general para lo cual se promoverá la 
creación de un Centro Universitario de la Guardia Civil (CUGC) adscrito a una o varias Universidades 
públicas. La titularidad de dicho Centro, que se ubica en la Academia de Oficiales de la Guardia Civil, 
corresponde al Ministerio del Interior, a través de la Dirección General de la Guardia Civil. 
      

Con fecha 22 de junio de 2011, el Secretario de Estado de Seguridad suscribió el convenio de adscripción 
entre el Ministerio del Interior y la Universidad Carlos III de Madrid. 
     

La finalidad principal del Centro es impartir las enseñanzas conducentes a la obtención de los títulos de 
grado universitario que se determinen como parte integrante de la enseñanza de formación de los oficiales del 
Cuerpo de la Guardia Civil. 
 

La titularidad de este centro corresponde al Ministerio del Interior a través de la Dirección General de la 
Policía y de la Guardia Civil, y es administrado por un Patronato cuya composición y funciones se 
establecieron en el convenio de adscripción a la mencionada Universidad. 
     Según el criterio de la Intervención General del Estado, el CUGC debe ser considerado como una Entidad 
de derecho público, dotada de personalidad jurídica propia, incluida en el apartado 1 g) del art. 2 de la Ley 
General Presupuestaria, y encuadrada dentro del Sector Público Administrativo descrito en el art. 3.1 de dicha 
ley. 
 

Tanto el art. 6 del RD 1959/2009 como la cláusula decimotercera del convenio de adscripción, establecen 
que el CUGC contará con presupuesto propio, financiado con cargo al Ministerio del Interior, y, dado su 
carácter universitario, gozará de autonomía económica y financiera. 
 

La principal fuente de ingresos son las Transferencias recibidas del Ministerio del Interior aunque, 
como dice el mismo art. 6 del RD, el CUGC se podrá financiar con las subvenciones que le puedan otorgar, 
los remanentes de tesorería y cualesquiera otros ingresos percibidos en el ejercicio de sus actividades. 
 

La actividad principal del centro es la enseñanza universitaria y, por este concepto, exenta de IVA. 
 

Los órganos de gobierno unipersonales del CUGC son: el Director, el Subdirector, el Secretario y el 
Gerente. 
 

El Director es también el órgano de contratación del Centro y está facultado para suscribir en su nombre y 
representación, de acuerdo con la legislación y normativa vigente en la universidad de adscripción, los 
contratos en que el centro intervenga, sin perjuicio de la autorización del Patronato. 
 

Aunque el centro fue creado en 2009, no tuvo actividad hasta su efectiva constitución, tras el 
nombramiento de los cargos inclusos en la Directiva del mismo, en julio de 2012. No obstante, el verdadero 
impulso se produjo en el mes de septiembre de 2012, cuando comenzó el primer curso académico. 
 

En la actualidad su plantilla se compone exclusivamente del Director del Centro, si bien existen 
determinados apoyos de personal por parte de la Guardia Civil, puesto que tanto el Subdirector como el 
Secretario y el Gerente se encuentran en el catálogo de puestos de trabajo de la Guardia Civil, en la Unidad 
"Centro Universitario de la Guardia Civil". En la actualidad ese catálogo está en proceso de disgregación para 
convertirse en catálogo propio del Centro. 
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3.- Bases de presentación de las cuentas. 
 
3.1. Imagen fiel. 
 

Las cuentas anuales se han formulado a partir de los registros contables del Centro y se presentan de 
acuerdo con lo establecido en el art. 127 de la Ley general Presupuestaria y la Orden EHA/2045/2011, de 14 
de julio de 2011, aplicada de acuerdo con la Resolución de 28 de julio de 2011, de la Intervención General de 
la Administración del Estado, por la que se aprueba la adaptación del Plan General de Contabilidad Pública 
para los Entes Públicos cuyo presupuesto de gastos tiene carácter estimativo. 
 
3.2.  Comparación de la información. 
 

Se reflejan en el Balance, y en la Cuenta de Resultado económico patrimonial, las cifras relativas al 
ejercicio anterior. 
 
3.3. Razones e incidencia en las cuentas anuales de los cambios en criterios de contabilización y corrección 
de errores. 
 

No existen cambios en criterios respecto al ejercicio anterior, y tampoco errores a subsanar. 

 
4.- Normas de valoración. 
 
4.1. Inmovilizado material. 
 

Los elementos de inmovilizado material titularidad del Centro se valoran a precio de adquisición, 
detrayéndose del mismo las oportunas amortizaciones de forma lineal y conforme a los porcentajes admitidos 
por la Resolución de 14 de diciembre de 1999, de la Intervención General de la Administración del Estado, 
que en su artículo 3 establece la aplicabilidad, en cuanto a vida útil de los elementos de inmovilizado del 
Reglamento del Impuesto sobre Sociedades (Real Decreto 1777/2004, de 30 de julio). 
 
4.3.  Inmovilizado intangible. 
 
Los elementos de inmovilizado intangible son valorados de acuerdo a los criterios ya expresados para el 
inmovilizado material. 
 
4.11.  Ingresos y Gastos. 
 

Como norma general, los ingresos se reconocen y se imputan en el momento del cobro, mientras que los 
gastos se contabilizan en el momento del reconocimiento de la obligación. La demora producida en el ingreso 
de las transferencias corrientes y de capital procedentes del Tesoro y correspondientes a los meses de 
noviembre y diciembre hizo que dicho ingresos tuvieran entrada en la cuenta corriente del Centro en enero de 
2015. Dichos ingresos han sido imputados conforme a criterio de devengo a la vista de la información obrante 
en poder del Centro a la hora de formular las cuentas anuales. 
Los gastos derivados de la actividad principal, enseñanza superior, al estar exenta de IVA, se contabilizan por 
el precio de coste, IVA incluido. 
 
4.13. Transferencias y subvenciones. 
 

Las transferencias recibidas, del Ministerio del Interior, se imputan al resultado del ejercicio en el que se 
reconocen. 
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F.23.1.-Información Presupuestaria. Liquidación del presupuesto de explotación. Cuenta del resultado económico 
Patrimonial.

IMPORTE DESVIACIONES

DESCRIPCIÓN INICIALMENTE 
PREVISTO

DE LOS 
INCREMENTOS 

DE 
DOTACIONES

TOTAL 
PREVISTO REALIZADO ABSOLUTAS %

  1.  Ingresos tributarios y cotizaciones 
sociales

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  b) Tasas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  c) Otros ingresos tributarios 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  2.  Transferencias y subvenciones 
recibidas

1.308.000,00 0,00 1.308.000,00 1.307.705,00 -295,00 -0,02

  a) Del ejercicio 1.308.000,00 0,00 1.308.000,00 1.307.705,00 -295,00 -0,02

  a.1) subvenciones recibidas para 
financiar gastos del ejercicio

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  - de la Administración General del 
Estado

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  - de los organismos autónomos de la 
Administración General del Estado

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  - de otros del sector público estatal de 
carácter administrativo

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  - del sector público estatal de carácter 
empresarial o fundacional

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  - de la Unión Europea 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  - de otros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  a.2) transferencias 1.308.000,00 0,00 1.308.000,00 1.307.705,00 -295,00 -0,02

  - de la Administración General del 
Estado

1.308.000,00 0,00 1.308.000,00 1.307.705,00 -295,00 -0,02

  - de los organismos autónomos de la 
Administración General del Estado

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  - de otros del sector público estatal de 
carácter administrativo

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  - del sector público estatal de carácter 
empresarial o fundacional

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  - de la Unión Europea 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  - de otros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  a.3) subvenciones recibidas para la 
cancelación de pasivos que no supongan 
financiación específica de un elemento 
patrimonial

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  - de la Administración General del 
Estado

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  - de los organismos autónomos de la 
Administración General del Estado

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  - de otros del sector público estatal de 
carácter administrativo

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  - del sector público estatal de carácter 
empresarial o fundacional

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  - de la Unión Europea 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  - de otros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  b) Imputación de subvenciones para el 
inmovilizado no financiero

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

V.9 Información presupuestaria 
EJERCICIO 2014

(euros)

16130 - CENTRO UNIVERSITARIO DE LA GUARDIA CIVIL
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F.23.1.-Información Presupuestaria. Liquidación del presupuesto de explotación. Cuenta del resultado económico 
Patrimonial.

IMPORTE DESVIACIONES

DESCRIPCIÓN INICIALMENTE 
PREVISTO

DE LOS 
INCREMENTOS 

DE 
DOTACIONES

TOTAL 
PREVISTO REALIZADO ABSOLUTAS %

  c) Imputación de subvenciones para 
activos corrientes y otras

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  3.  Ventas netas y prestaciones de 
servicios

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  a) Ventas netas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  b) Prestación de servicios 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  c) Imputación de ingresos por activos 
construidos o adquiridos para otras 
entidades

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  4.  Variación de existencias de 
productos terminados y en curso de 
fabricación y deterioro de valor

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  5.  Trabajos realizados por la entidad 
para su inmovilizado

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  6.  Otros ingresos de gestión ordinaria 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  7.  Excesos de provisiones 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  A)   TOTAL INGRESOS DE GESTIÓN 
ORDINARIA (1+2+3+4+5+6+7)

1.308.000,00 0,00 1.308.000,00 1.307.705,00 -295,00 -0,02

  8.  Gastos de personal -100.000,00 0,00 -100.000,00 -100.037,68 -37,68 0,04

  a) Sueldos, salarios y asimilados -87.000,00 0,00 -87.000,00 -86.700,04 299,96 -0,34

  b) Cargas sociales -13.000,00 0,00 -13.000,00 -13.337,64 -337,64 2,60

  9.  Transferencias y subvenciones 
concedidas

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  - al sector público estatal de carácter 
administrativo

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  - al sector público estatal de carácter 
empresarial o fundacional

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  - a otros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  10. Aprovisionamientos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  a) Consumo de mercaderías y otros 
aprovisionamientos

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  b) Deterioro de valor de mercaderías, 
materias primas y otros 
aprovisionamientos

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  11. Otros gastos de gestión ordinaria -702.000,00 -200.000,00 -902.000,00 -917.024,46 -15.024,46 1,67

  a) Suministros y otros servicios 
exteriores

0,00 0,00 0,00 -917.024,46 -917.024,46 0,00

  b) Tributos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  c) Otros -702.000,00 -200.000,00 -902.000,00 0,00 902.000,00 -100,00

  12. Amortización del inmovilizado -1.000,00 -3.000,00 -4.000,00 -4.010,10 -10,10 0,25

  B)  TOTAL DE GASTOS DE GESTIÓN 
ORDINARIA (8+9+10+11+12)

-803.000,00 -203.000,00 -1.006.000,00 -1.021.072,24 -15.072,24 1,50

  I   Resultado (Ahorro o desahorro) de la 
gestión ordinaria (A+B)

505.000,00 -203.000,00 302.000,00 286.632,76 -15.367,24 -5,09

(euros)
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F.23.1.-Información Presupuestaria. Liquidación del presupuesto de explotación. Cuenta del resultado económico 
Patrimonial.

IMPORTE DESVIACIONES

DESCRIPCIÓN INICIALMENTE 
PREVISTO

DE LOS 
INCREMENTOS 

DE 
DOTACIONES

TOTAL 
PREVISTO REALIZADO ABSOLUTAS %

  13. Deterioro de valor y resultados por 
enajenación del inmovilizado no financiero 
y activos en estado de venta

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  a) Deterioro de valor 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  b) Bajas y enajenaciones 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  c) Imputación de subvenciones para el 
inmovilizado no financiero

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  14. Otras partidas no ordinarias 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  a) Ingresos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  b) Gastos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  II Resultado de las operaciones no 
financieras (I +13+14)

505.000,00 -203.000,00 302.000,00 286.632,76 -15.367,24 -5,09

  15. Ingresos financieros 0,00 0,00 0,00 0,18 0,18 0,00

  a) De participaciones en instrumentos 
de patrimonio

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  a.1) En entidades del grupo, multigrupo 
y asociadas

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  a.2) En otras entidades 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  b) De valores negociables y de créditos 
del activo inmovilizado

0,00 0,00 0,00 0,18 0,18 0,00

  b.1) En entidades del grupo, multigrupo 
y asociadas

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  b.2) Otros 0,00 0,00 0,00 0,18 0,18 0,00

  16. Gastos financieros 0,00 0,00 0,00 -39,41 -39,41 0,00

  a) Por deudas con entidades del grupo, 
multigrupo y asociadas

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  b) Otros 0,00 0,00 0,00 -39,41 -39,41 0,00

  17. Gastos financieros imputados al 
activo

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  18. Variación del valor razonable en 
activos y pasivos financieros

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  a) Derivados financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  b) Otros activos y pasivos a valor 
razonable con imputación en resultados

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  c) Imputación al resultado del ejercicio 
por activos financieros disponibles para la 
venta

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  19. Diferencias de cambio 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  20. Deterioro de valor, bajas y 
enajenaciones de activos y pasivos 
financieros

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  a) De entidades del grupo, multigrupo y 
asociadas

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  b) Otros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

(euros)
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F.23.1.-Información Presupuestaria. Liquidación del presupuesto de explotación. Cuenta del resultado económico 
Patrimonial.

IMPORTE DESVIACIONES

DESCRIPCIÓN INICIALMENTE 
PREVISTO

DE LOS 
INCREMENTOS 

DE 
DOTACIONES

TOTAL 
PREVISTO REALIZADO ABSOLUTAS %

  21. Subvenciones para la financiación 
de operaciones financieras

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  III Resultado de las operaciones 
financieras (15+16+17+18+19+20+21)

0,00 0,00 0,00 -39,23 -39,23 0,00

  IV Resultado (Ahorro o desahorro) neto 
del ejercicio (II + III)

505.000,00 -203.000,00 302.000,00 286.593,53 -15.406,47 -5,10

Se informará para cada una de las partidas afectadas, sobre la autoridad que hubiese aprobado cada incremento que se hubiese 
producido, con indicación del importe del mismo. Adicionalmente, se informará cuando existan partidas donde la desviación 
entre el importe realizado y el total previsto alcance el quince por ciento de este último: 

"Sin Información"

(euros)
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F.23.2.-Información Presupuestaria. Liquidación del presupuesto de capital. Estado de flujos de efectivo.

IMPORTE DESVIACIONES

DESCRIPCIÓN INICIALMENTE 
PREVISTO

DE LOS 
INCREMENTOS 

DE 
DOTACIONES

TOTAL 
PREVISTO REALIZADO ABSOLUTAS %

  I. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS 
ACTIVIDADES DE GESTIÓN
  A)  Cobros: 1.308.000,00 0,00 1.308.000,00 1.089.754,38 -218.245,62 -16,69

  1. Ingresos tributarios y cotizaciones 
sociales

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  2. Transferencias y subvenciones 
recibidas

1.308.000,00 0,00 1.308.000,00 1.089.754,20 -218.245,80 -16,69

  3. Ventas netas y prestaciones de 
servicios

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  4. Gestión de recursos recaudados por 
cuenta de otros entes

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  5. Intereses y dividendos cobrados 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  6. Otros Cobros 0,00 0,00 0,00 0,18 0,18 0,00

  B)  Pagos 1.050.000,00 0,00 1.050.000,00 995.997,53 -54.002,47 -5,14

  7. Gastos de personal 100.000,00 0,00 100.000,00 99.977,57 -22,43 -0,02

  8. Transferencias y subvenciones 
concedidas

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  9. Aprovisionamientos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  10. Otros gastos de gestión 949.000,00 0,00 949.000,00 895.980,55 -53.019,45 -5,59

  11. Gestión de recursos recaudados por 
cuenta de otros entes

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  12. Intereses pagados 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  13. Otros pagos 1.000,00 0,00 1.000,00 39,41 -960,59 -96,06

  Flujos netos de efectivo por actividades 
de gestión (+A-B)

258.000,00 0,00 258.000,00 93.756,85 -164.243,15 -63,66

  II. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS 
ACTIVIDADES DE INVERSIÓN
  C) Cobros: 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  1. Venta de inversiones reales 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  2. Venta de activos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  3. Otros cobros de las actividades de 
inversión

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  D) Pagos: 39.000,00 0,00 39.000,00 40.581,12 1.581,12 4,05

  4. Compra de inversiones reales 39.000,00 0,00 39.000,00 40.581,12 1.581,12 4,05

  5. Compra de activos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  6. Otros pagos de las actividades de 
inversión

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  Flujos netos de efectivo por actividades 
de inversión (+C-D)

-39.000,00 0,00 -39.000,00 -40.581,12 -1.581,12 4,05

  III. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS 
ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN
  E) Aumentos en el patrimonio: 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

(euros)
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F.23.2.-Información Presupuestaria. Liquidación del presupuesto de capital. Estado de flujos de efectivo.

IMPORTE DESVIACIONES

DESCRIPCIÓN INICIALMENTE 
PREVISTO

DE LOS 
INCREMENTOS 

DE 
DOTACIONES

TOTAL 
PREVISTO REALIZADO ABSOLUTAS %

  1. Aportaciones de la entidad o 
entidades propietarias

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  F) Pagos a la entidad o entidades 
propietarias

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  2. Devolución de aportaciones y reparto 
de resultados a la entidad o entidades 
propietarias

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  G) Cobros por emisión de pasivos 
financieros:

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  3. Obligaciones y otros valores 
negociables

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  4. Préstamos recibidos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  5. Otras deudas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  H) Pagos por reembolso de pasivos 
financieros:

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  6. Obligaciones y otros valores 
negociables

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  7. Préstamos recibidos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  8. Otras deudas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  Flujos netos de efectivo por actividades 
de financiación (+E-F+G-H)

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  IV. FLUJOS DE EFECTIVO 
PENDIENTES DE CLASIFICACIÓN
  I) Cobros pendientes de aplicación 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  J) Pagos pendientes de aplicación 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  Flujos netos de efectivo pendientes de 
clasificación (+I-J)

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  V. EFECTO DE LAS VARIACIONES DE 
LOS TIPOS DE CAMBIO

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  VI. INCREMENTO/DISMINUCIÓN NETA
DEL EFECTIVO Y ACTIVOS LÍQUIDOS 
EQUIVALENTES AL EFECTIVO (I+II+III
+IV+V)

219.000,00 0,00 219.000,00 53.175,73 -165.824,27 -75,72

  Efectivo y activos líquidos equivalentes 
al efectivo al inicio del ejercicio

286.000,00 0,00 286.000,00 172.973,95 -113.026,05 -39,52

  Efectivo y activos líquidos equivalentes 
al efectivo al final del ejercicio

505.000,00 0,00 505.000,00 226.149,68 -278.850,32 -55,22

Se informará para cada una de las partidas afectadas, sobre la autoridad que hubiese aprobado cada incremento que se hubiese 
producido, con indicación del importe del mismo. Adicionalmente, se informará cuando existan partidas donde la desviación 
entre el importe realizado y el total previsto alcance el quince por ciento de este último: 

Las desviaciones entre el importe realizado y el total previsto superiores al quince por ciento se dan en las siguientes partidas y de acuerdo con las siguientes 
razones explicativas:

Partida I,A,2) Transferencias recibidas: el importe hasta completar el presupuestado de 1.307.705,00 Euros, se recibió el 1 de enero de 2015 en cuenta. Un 
total de 217.950,80 Euros.
Partida I,B,13) Otros pagos: Se trata de una partida residual, que no ha precisado de utilización durante el ejercicio. Los gastos han sido imputados con 
mayor precisión.

(euros)
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27.- Acontecimientos posteriores al cierre. 

Con posterioridad al cierre del ejercicio, además de percibirse las transferencias correspondientes 

a los dos últimos meses del año, que se han computado ya como ingresos del ejercicio, se han 

producido actuaciones relevantes en cuanto a la emisión de futuras cuentas anuales: 

1.– Se han iniciado actuaciones para la cesión efectiva de medios materiales al Centro, consistentes 

en la cesión de uso de las dependencias necesarias para el desarrollo de su función. 

2.– Se está elaborando un catálogo de puestos de trabajo propio del Centro, que será financiado 

con sus propios medios. 

Igualmente, y ante la necesidad de elaborar las notas 25 y 26 de la Memoria conforme a un 

sistema de contabilidad analítica contrastado, se ha solicitado y conseguido el acceso al sistema 

CANOA de la IGAE. En la actualidad se está desarrollando el plan de personalización de dicha 

aplicación y en breve se dispondrá de la información necesaria para cumplimentar este requisito 

contable. 
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CENTRO UNIVERSITARIO DE LA GUARDIA CIVIL 

Informe de auditoría de las cuentas anuales 

Ejercicio 2014 

Intervención Delegada en el Ministerio del Interior 

I. Introducción 

La Intervención General de la Administración del Estado, a través de la Intervención Delegada 
del Ministerio del Interior, en uso de las competencias que le atribuye el artículo 168 de la Ley 
General Presupuestaria ha auditado las cuentas anuales del Centro Universitario de la Guardia Civil 
que comprenden, el balance de situación a 31 de diciembre de 2014, la cuenta de resultado 
económico-patrimonial, el estado de liquidación del presupuesto, el estado de cambios en el 
patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y la memoria correspondientes al ejercicio anual 
terminado en dicha fecha. 

El Director del Centro Universitario de la Guardia Civil es responsable de la formulación de las 
cuentas anuales de la entidad de acuerdo con el marco de información financiera que se detalla en 
la nota 1 de la memoria adjunta y en particular de acuerdo con los principios y criterios contables, 
asimismo, es responsable del control interno que considere necesario para permitir que la 
preparación de las citadas cuentas anuales estén libres de incorrección material. 

Las cuentas anuales a las que se refiere el presente informe fueron formuladas por Director del 
Centro Universitario de la Guardia Civil el 9 de octubre de 2015 y fueron puestas a disposición de 
la Intervención Delegada el mismo día. 

El Centro Universitario inicialmente formuló sus cuentas anuales con fecha 26 de marzo de 
2015 y se pusieron a disposición de esta Intervención Delegada el mismo día. Dichas cuentas fueron 
modificadas en la fecha indicada en el párrafo anterior. 

La información relativa a las cuentas anuales queda contenida en el fichero 
16130_2014_F_151009_105938_Cuenta.zip cuyo resumen electrónico se corresponde con 
F3452BD6D4891E58CF97D3D47901D01B5225F25E2230A9E933E01495B991D164 y está 
depositado en la aplicación RED.Coa de la Intervención General de la Administración del Estado. 
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II. Objetivo y alcance del trabajo: Responsabilidad de los auditores 

Nuestra responsabilidad es emitir una opinión sobre si las cuentas anuales adjuntas expresan la 
imagen fiel, basada en el trabajo realizado de acuerdo con las Normas de Auditoría del Sector 
Público. Dichas normas exigen que planifiquemos y ejecutemos la auditoría con el fin de obtener una 
seguridad razonable, aunque no absoluta, de que las cuentas anuales están libres de incorrección 
material.  

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia adecuada y 
suficiente sobre los importes y la información recogida en las cuentas anuales. Los procedimientos 
seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la valoración de los riesgos de incorrección 
material en las cuentas anuales. Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta 
el control interno relevante para la preparación y presentación razonable por parte del gestor de las 
cuentas anuales, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean adecuados en 
función de las circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del 
control interno de la entidad. Una auditoría también incluye la evaluación de la adecuación de los 
criterios contables y de la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por el gestor, así 
como la evaluación de la presentación global de las cuentas anuales. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base 
suficiente y adecuada para emitir nuestra opinión de auditoría. 

III. Resultados del trabajo. Fundamento de la opinión: Favorable con 
salvedades 

Durante el desarrollo del trabajo efectuado se ha evidenciado la utilización por parte del Centro 
Universitario de la Guardia Civil de medios materiales y humanos de la Guardia Civil. No se ha 
aportado el instrumento jurídico regulador de la cesión que permita estimar con fiabilidad el valor 
razonable de dicho uso y el correspondiente efecto en las cuentas del Organismo, de forma que 
recojan el gasto por naturaleza y su correlativo ingreso como subvención. Esto ha supuesto una 
limitación al alcance. 

Los importes relativos al uso de medios materiales serían los derivados de la utilización, el 
mantenimiento y los consumos de las siguientes dependencias: 

a) Una dependencia de 40m2 en el edificio de la Subdirección General de Personal de la 
Dirección general de la Guardia Civil ubicada en la calle Guzmán el Bueno 110 de Madrid. 

b) Dos dependencias, una de 60m2 y otra de 36m2, en las sede de la actual Academia de 
Oficiales de la Guardia Civil de Aranjuez.  

Los relativos a los medios personales serían los correspondientes a las retribuciones y gastos 
sociales de trece personas que prestan servicios en el Centro Universitario de la Guardia Civil. En 
los gastos de personal de las cuentas auditadas sólo se recogen las retribuciones, del Director del 
Centro. 

IV. Opinión 

En nuestra opinión, excepto por el efecto de los hechos descritos en el apartado “Resultados del 
trabajo: Fundamento de la opinión favorable con salvedades”, las cuentas anuales adjuntas 
expresan, en todos los aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación 
financiera del Centro Universitario de la Guardia Civil a 31 de diciembre de 2014, así como de sus 
resultados y flujos de efectivo correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha, de 
conformidad con el marco normativo de información financiera que resulta de aplicación y, en 
particular con los principios y criterios contables contenidos en el mismo. 
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V. Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 

La entidad auditada está obligada a presentar en las notas 25 y 26 de la memoria adjunta, 
información referida al coste de sus actividades y a sus Indicadores de gestión de acuerdo con lo 
previsto en la Orden EHA 1037/2010, de 13 de abril por la que se aprueba el Plan General de 
Contabilidad Púbica, con la Orden EHA/2045/2011, de 14 de julio, por la que se aprueba la 
Instrucción de Contabilidad para la Administración Institucional del Estado y la Resolución de 28 de 
julio de 2011, de la Intervención General de la Administración del Estado, por la que se regulan los 
criterios para la elaboración de la información sobre los costes de actividades e indicadores de 
gestión, correspondiente al ejercicio 2014. 

No nos ha sido posible comprobar que la información a que se refiere el párrafo anterior esté 
libre de errores u omisiones de acuerdo con lo establecido en la regulación indicada ni que sea 
razonablemente coherente con la información financiera contable auditada, puesto que no se ha 
presentado la información correspondiente a las citadas notas. Además y en relación con la nota 25 
no hemos dispuesto del correspondiente Informe de Personalización del sistema validado por la 
Intervención General de la Administración del Estado. 

El presente informe de auditoría ha sido firmado electrónicamente a través de la aplicación de Registro 

Digital de Cuentas Públicas (RED.Coa) de la Intervención General de la Administración del Estado por el 

Director de Auditoría y por la Interventora Delegada en el Ministerio del Interior, en Madrid a 11  de noviembre 

de 2015.
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